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SECRETARIA. Expediente N.º 23 001 31 05 003 2022-00064-00 

Montería, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Al Despacho de la señora Juez, informando a Usted, que la apoderada judicial de la 

vinculada YINA PAOLA SILGADO GARCIA presenta memorial constituyendo 

poder y contestación de la demanda. -PROVEA-. 

 
MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Examinado el plenario, observa el Despacho que, la vinculada YINA PAOLA 
SILGADO GARCIA, a través de apoderada judicial presentó la contestación de la 
demanda, la cual fue recepcionada en el correo electrónico institucional del Juzgado, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y S.S, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo que se tendrá por contestada en legal 
y debida forma y se le reconocerá personería jurídica a la Doctora JESSICA PAOLA 
DIAZ BURGOS conforme a los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P. 
 
Sin embargo, no se denota en el expediente constancia de envío de la demanda y 

sus anexos a la vinculada YINA PAOLA SILGADO GARCIA y en vista de que la misma 

realiza la contestación de la demanda, a pesar que dentro del proceso no se haya 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00064-00 

Demandante: AURA OLIVIA CAPERA ATENCIO 

Demandados: 
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y la vinculada 
YINA PAOLA SILGADO GARCIA. 
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concretado el trámite notificatorio del auto admisorio de la demanda; se encuentra 

por ende cumplida la finalidad notificatoria dado el enteramiento del presente 

proceso,  todo ello sin perjuicio de la ausencia de notificación personal, que no se 

aprecia en el proceso, es decir, que ante la contumacia de concretar la notificación 

personal previa las respectivas gestiones realizadas por la parte actora,  la 

demandada tiene conocimiento de la existencia del proceso ante la presentación del 

escrito de contestación de la demanda a través de apoderado judicial. 

Siendo ello así, en aras de preservar el debido proceso, el Juzgado, aplicará lo 
normado en el artículo 301 del C. G. P., en lo referente a la notificación por conducta 
concluyente, aplicable por analogía normativa contemplada en el artículo 145 del C. 
P. L. y de la S. S. 
 
Por lo anterior, se ordenará tener por notificado por conducta concluyente a la 
demandada vinculada YINA PAOLA SILGADO GARCIA como así se dirá en la 
parte resolutiva y en consecuencia se tendrá por contestada la demanda. 
 

Así las cosas, encontrándose vencido el termino de traslado ordenado en auto de 

fecha del 29 de marzo de 2023, es oportuno proceder a FIJAR EL DIA 04 DE 

JULIO DEL 2024 A LAS 9:00 AM para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

probatorio, de que trata el artículo 77 del C.P.L modificado por la Ley 712 de 2001 

art.39 modificado por la Ley 1149 de 2007 art. 11, y de ser posible la audiencia 

contenida en el artículo 80 ibídem, en tanto para garantizar su debida notificación, 

y dar implementación de las herramientas tecnológicas dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en el que el Despacho adoptará las medidas necesarias 

para la comparecencia de cada una de las personas que no cuentan con los medios 

tecnológicos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENGASE por notificado por conducta concluyente a la demandada 

vinculada YINA PAOLA SILGADO GARCIA, en la fecha de presentación del escrito 

de contestación. 

SEGUNDO: TENGASE por contestada la demanda por YINA PAOLA SILGADO 

GARCIA, a través de apoderada judicial, en legal forma y dentro del término de 

Ley.  
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TERCERO:  RECONOZCASE Y TENGASE a la Doctora JESSICA PAOLA DIAZ 

BURGOS como apoderada judicial de la vinculada YINA PAOLA SILGADO 

GARCIA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder, de 

acuerdo a lo dicho en precedencia.  

QUINTO: El enlace para conectarse a la audiencia fijada es el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/20811974 y el link del expediente digital 

es:23001310500320220006400 

SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

CUARTO: CÍTESE a las partes, a la demandante AURA OLIVIA CAPERA 

ATENCIO, a las demandadas, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS Y 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y a la vinculada YINA PAOLA 

SILGADO GARCIA, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 

veces, para que asistan a la audiencia obligatoria conciliación, saneamiento, fijación 

del litigio y decreto probatorio modificado por la Ley 712 de 2001 art. 39 modificado 

por la Ley 1149 de 2007 art. 11. y de ser posible la del art. 80. Para ello SEÑÁLESE 

la fecha del 04 DE JULIO DEL 2024 A LAS 9:00 AM si no comparecieren se verán 

expuestos a las consecuencias procesales contenidas en los numerales 1º a 4º del 

mismo precepto- Art. 11 ley 1149 del 2007 la que se realizará de manera virtual, 

utilizándose los medios tecnológicos disponibles en los términos del artículo 14 del 

ACUERDO PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

las razones anotadas en la motiva de este proceso. 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

mailto:Jo3lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20811974
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek9tZMnccltDm7L5BMBB79QBqXNVO_PhUAiR8HfTg5wPtw?e=TeC4Oo


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8801ae21e392ba5eecc32c940424095c660140393b0e46dcbb4c06f68052109e

Documento generado en 11/03/2024 11:54:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


